
" Guayaquil, abril 25 de 2019 

Señor 
Joffre Barquet Lan Chang 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Gé1 
compañía Unidad Educativa Steiner 
celebrada el dia de hoy, resolvió por 
General de la misma, por un período d 
usted ejercerá individualmente la repre 
la coripañia. 
La compañía Unidad Educativa Steihe 

mediante escritura pública, otorgad 
Guayaquil, abogado Marcos N. Díaz!C 

esta escritura en el Registro Mercantil 
La compañía cambió la denominació 
escritura pública otorgada ante el Nóta 

Virgilio Jarrin Acunzo, el 13 de noviem 
Registro Mercantil, el 14 de marzo il j 
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Atentamente, 

       SHvia Armijog G ález-Rubio 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General: di 
Internacional Unesti S. A., para el alg 

de 2019. ap 

e 

y 

Joffre Barquet Lan Chang 
C. C, No, 0902185305 
Nacionalidad Ecuatoriana 

      

jeral Extraordinaria de accionistas de la 
iternacional Unesti S. A., en su sesión 

unanimidad reelegirlo a usted Gerente 
dos años. De acuerdo al estatuto social, 

entación legal, judicial y extrajudicial de 

Internacional Unesti S. A., se constituyó 
ante el Notario Vigésimo Primero de 
squete, el 30 de mayo de 1994, inscrita 
el 5 de agosto de 1994. 
y reformó el estatuto social, mediante 

lo Decimotercero de Guayaquil, abogado 
re de 2012, inscrita esta escritura en el 
13. 

la compañía Unidad Educativa Steiner 
ne sido reelegido. Guayaquil, 25 de abril 

A TOGOS LE Enihy 
SOMPLIÓN CONSIASÍ       
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En cumplimiento con lo dispues 
Cantón Guayaquil, ha inscrito llo 

1.- Con fecha treinta de Abri 
presente Nombramiento de 

en la ley, el Registrador Mercantil del 
buiente: 

l dos mil diecinueve queda inscrito el 
ol General, de la Compañía UNIDAD 
  

EDUCATIVA STEINER IN 
JOFFRE BARQUET LAN 
de Nombramientos número 5.4 

ORDEN: 19633 
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Guayaquil, 02 de mayo de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticí 
declarante cuando esta o este provee toda la inf 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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idad 
dan, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dy 

  

¡NACIONAL UNESTI S.A., a favor de 
G, de fojas 19.236 a 19.239, Registro 

    
  

los datos registrados, es de exclusiva responspbilidad de la o el 
a Ley del Sistema 

No 0583860       
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